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RESUMEN 

 En este documento se resumen los progresos realizados en la aplicación, por parte de la 

Secretaría, de las recomendaciones formuladas por el Auditor Externo. 

 El informe da a conocer los avances realizados por la FAO en la aplicación de las 

recomendaciones que se hallaban pendientes en la fecha del anterior informe sobre la marcha 

de los trabajos, que se presentó al Comité de Finanzas en su 151.º período de sesiones de 

noviembre de 2013. Contiene asimismo las opiniones del Auditor Externo sobre el estado de 

aplicación de las recomendaciones. 

 

 

 

ORIENTACIÓN QUE SE SOLICITA DEL COMITÉ DE FINANZAS 

 Se invita al Comité a examinar el presente documento y dar la orientación que considere 

apropiada.  

Propuesta de asesoramiento 

 El Comité examinó el estado de aplicación de las recomendaciones del Auditor Externo y 

tomó nota del mismo. 

 El Comité se congratuló por los progresos logrados en cuanto al cierre de las 

recomendaciones del Auditor Externo e instó a la Secretaría a que siguiera esforzándose 

por cerrar las que aún seguían pendientes. 

 El Comité expresó su interés en recibir, en su siguiente período ordinario de sesiones de 

2015, un informe actualizado sobre los progresos realizados en el que, según señaló, 

también figuraría la situación de la aplicación de las recomendaciones formuladas en el 

informe detallado de 2012-13.  
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Introducción 

1. En el cuadro siguiente se resumen los progresos generales realizados por la FAO en la 

aplicación de las recomendaciones del Auditor Externo. 

 

Informe de 

auditoría 

Total de 

recomendaciones 

Recomendaciones 

pendientes en la 

fecha del informe 

anterior
1
 

Recomendaciones 

cerradas desde la 

fecha del informe 

anterior 

Recomendaciones 

pendientes en la 

fecha del presente 

informe 

Informe detallado 

de 2008-09
2
 

27 9 2 7 

Examen y 

evaluación del 

SFERA
3
 

8 1 1 0 

Informe detallado 

de 2010-11 

69 46 20 26 

 

2. En el cuadro que sigue figuran detalles recientes sobre la situación de la aplicación de cada 

recomendación que todavía no estaba completada ni cerrada a la fecha del anterior informe sobre los 

progresos realizados que se presentó al Comité de Finanzas, incluidos los plazos de aplicación 

propuestos por el Auditor Externo.  

3. Las medidas adoptadas por la Secretaría para aplicar cada recomendación figuran en la 

columna titulada “Respuesta de la Administración”, mientras que la opinión del Auditor Externo 

acerca de los progresos realizados en la aplicación de todas las recomendaciones viene expuesta en la 

última columna, titulada “Observaciones del Auditor Externo”.  

 

 

                                                      
1
 Véase el documento FC 148/22 presentado en marzo de 2013. 

2
 Las recomendaciones contenidas en el informe detallado relativo al bienio 2008-09 abarcan y tienen en cuenta 

los aspectos pendientes de las anteriores recomendaciones del Auditor Externo. 
3
 Véase FC 143/16 Add. 1. 



4  FC 156/14 

 

BIENIO 2010-11: AUDITORÍA DE LA SEDE 

FUNDAMENTAL 

 

Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

Cuotas de los Estados Miembros 

1 Alentar a los Estados Miembros a 

pagar puntualmente sus cuotas 

corrientes y saldar las cuotas 

atrasadas mediante un plan de pago a 

plazos, para conseguir una mayor 

liquidez, y a prestar su apoyo al 

Programa de Trabajo de la 

Organización. (Párrafo 43) 

2012 CSF La Secretaría continúa realizando esfuerzos en la 

Sede y las oficinas de la FAO por recordar a los 

Estados Miembros sus obligaciones financieras y 

por hacer hincapié en la importancia de abonar 

puntualmente las cuotas asignadas, en relación con 

la administración del efectivo para ejecutar el 

programa de trabajo, mediante: 

 la distribución puntual de los estados 

financieros; 

 la publicación de información actualizada 

sobre el estado de las cuotas y los atrasos 

en los sitios web públicos de la FAO; 

 la solicitud del pago de las cuotas corrientes 

y los atrasos mediante correspondencia 

oficial y contactos directos con 

representantes y funcionarios 

gubernamentales de los Estados Miembros, 

entre otros medios a través de la 

negociación de planes de pago a plazos. 

 

En curso. 

Esta recomendación se 

reiteró en el informe 

detallado para el bienio 

2012-13 al haberse 

observado que la recaudación 

de las cuotas corrientes había 

disminuido del 92,3 % de las 

cuotas en USD y el 94,03 % 

de las cuotas en EUR en 

2010 al 82,59 % y el 

85,18 %, respectivamente, en 

2013. 

 

Controles presupuestarios 

2 Garantizar que los gastos se 

mantengan siempre dentro de los 

límites del presupuesto autorizado 

2012 Responsables 

del 

presupuesto/

Se están aplicando medidas de seguimiento a lo 

largo de los ciclos de vida de los proyectos, como 

se describe más adelante. 

En curso. 

A pesar de haberse 

introducido varios 
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Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

del proyecto y el efectivo 

proporcionado por los donantes, 

mediante: a) la supervisión constante 

del saldo en efectivo, considerándolo 

como el límite para la realización de 

nuevos gastos en el proyecto; b) la 

puesta en marcha puntual de la 

presentación de solicitudes de fondos 

de conformidad con los acuerdos de 

los proyectos cuando el saldo en 

efectivo sea bajo; c) la preparación 

puntual de la revisión del 

presupuesto con la aprobación 

apropiada antes de comprometer 

gastos que superen el último 

presupuesto aprobado; d) la garantía 

constante de que los cargos al 

proyecto sean apropiados. 

(Párrafo 60) 

Red de 

apoyo al 

Programa de 

campo/OSD 

El primer nivel de responsabilidad reside en los 

responsables del presupuesto, ya sea en las oficinas 

descentralizadas o en la Sede, con apoyo 

operacional y de seguimiento aportado por la Red 

de apoyo al Programa de campo a nivel subregional 

y regional, que cuenta con los instrumentos y 

procedimientos de la Organización y la capacidad 

de seguimiento de la Oficina de Apoyo a la 

Descentralización (OSD), la CSF y las unidades de 

enlace de financiación. 

Se han adoptado medidas para atender estas 

recomendaciones, entre las que destacan: 

 todos los nuevos responsables del 

presupuesto de oficinas descentralizadas 

reciben información acerca del instrumento 

de seguimiento de la Red de apoyo al 

Programa de campo del Sistema de 

información sobre gestión del Programa de 

campo (FPMIS) con el fin de facilitar el 

seguimiento de sus proyectos en curso; 

 en el memorando de designación por el que 

se asigna la responsabilidad al responsable 

del presupuesto se especifica la necesidad 

de seguimiento del efectivo y de rapidez en 

las solicitudes de fondos;  

 los mensajes de activación automática 

emitidos por el FPMIS recuerdan al 

responsable del presupuesto la necesidad de 

emitir solicitudes de fondos, entre otras 

cuestiones; 

instrumentos de seguimiento 

en el FPMIS, tales como la 

Red de apoyo al Programa de 

campo, la matriz de marco 

lógico y mecanismos de 

activación automática, no 

todos los responsables del 

presupuesto se han 

aprovechado de ellos o los 

han utilizado. Por 

consiguiente, siguió 

observándose déficit 

presupuestario y de caja en 

los proyectos en curso a 

finales del bienio 2012-13.  
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Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

 los oficiales subregionales de seguimiento y 

apoyo al Programa de campo y el personal 

encargado de las operaciones en las 

regiones proporcionan periódicamente la 

información y la supervisión global 

necesarias al desempeño de las funciones 

de los responsables del presupuesto. 

Gestión del riesgo institucional 

4 Intensificar la ejecución del proyecto 

de la GRI y supervisar con mayor 

eficacia sus progresos para conseguir 

a tiempo los resultados previstos, 

poder actuar sobre los riesgos 

institucionales fundamentales y 

proteger la reputación, la relevancia y 

la existencia futura de la 

Organización. (Párrafo 136)  

2012 OSP Recomendación puesta en práctica. 

Se está rediseñando la aplicación de la GRI para 

que se ajuste al proceso de planificación y 

supervisión más amplio, que incluye un marco de 

rendición de cuentas y control interno y que se está 

elaborando como parte del proyecto del programa 

de transformación de la FAO auspiciada por el 

Director General.  

La Organización se ha comprometido a lograr la 

plena aplicación de la GRI, integrada con la gestión 

basada en los resultados, para finales de 2013. 

Ejecutada. 

 

 

Programa de Cooperación Técnica 

5 Mejorar el ritmo de aprobación y 

ejecución de los proyectos mediante: 

a) la aplicación de una política en la 

que se establezca un plazo para cada 

fase del proceso, teniendo en cuenta 

la experiencia del pasado o las 

enseñanzas aprendidas en cuanto a la 

2012 TC/OR En 2010, a raíz de la descentralización del PCT, se 

establecieron plazos estimados para cada fase del 

proceso del PCT. Se solicitó a las oficinas 

descentralizadas que respetasen el calendario de 

aprobación de los proyectos (aun reconociendo que 

pueden darse circunstancias concretas que retrasen 

la aprobación). No se ha registrado ninguna 

En la auditoría bienal para 

2012-13 se ha detectado 

asimismo la necesidad de 

mejorar el ritmo de 

aprobación y ejecución de 

proyectos del PCT. Esta 

recomendación se examinará 



FC 156/14  7 

 

 

Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

consecución de la aprobación de los 

proyectos; b) la supervisión por parte 

de los responsables del presupuesto 

de factores no controlables y el 

suministro de un asesoramiento 

óptimo sobre el destino del proyecto 

basándose en estos factores; c) el 

examen de los proyectos en diversas 

fases de tramitación y las 

excepciones que en ellos se 

encuentren debidas a una 

financiación insuficiente, una 

prioridad baja, las solicitudes 

oficiales pendientes de los gobiernos 

o asociados y las revisiones de los 

proyectos, si las hubiera, y la 

supervisión de la eliminación de 

estas excepciones por parte de los 

responsables del presupuesto; d) la 

garantía del Coordinador del PCT de 

que los proyectos en tramitación 

activa se podrán financiar en un 

plazo de 12 meses. (Párrafo 155)  

preocupación particular, teniendo en cuenta que, en 

el bienio actual, casi el 50 % de la consignación ya 

se ha comprometido para proyectos al finalizar el 

primer año del bienio de financiación y el 84 % a 

31 de agosto de 2013. La Administración seguirá 

supervisando la cuantía de los proyectos aprobados 

y proporcionando apoyo y orientación, cuando sean 

necesarios. En lo que atañe a la ejecución, a 31 de 

agosto de 2013 se había gastado el 87 % de la 

consignación correspondiente a 2010-11. 

Se ha introducido en el FPMIS un nuevo modelo de 

informe, titulado “Seguimiento de la cartera del 

PCT”, para ayudar a los coordinadores del PCT en 

las oficinas descentralizadas a hacer un seguimiento 

eficaz de la situación de los proyectos de la cartera 

y a hacer constar sus observaciones sobre cualquier 

tipo de retraso en la aprobación de los proyectos.  

En abril de 2013 se pidió a los oficiales de 

programas regionales del PCT que realizaran un 

examen crítico de las solicitudes de asistencia 

contenidas en la cartera activa del Programa para 

cerciorarse de que solo quedaran en ella las que 

tenían una prioridad elevada y cerrar las que 

estuvieran pendientes desde hacía más de 12 meses, 

en consulta con los coordinadores el PCT. 

pues con las 

recomendaciones pertinentes 

en esta esfera que resulten 

del informe detallado de 

2012-13. 
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IMPORTANTE  

 

Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

Controles presupuestarios 

6 Recomendamos que las divisiones 

pertinentes obtengan la aprobación 

previa de la OSP para las propuestas 

que den lugar a transferencias 

acumuladas durante el año hasta la 

fecha de asignaciones superiores a 

100 000 USD, entre resultados de la 

Organización dentro de un Objetivo 

estratégico o funcional, o 

20 000 USD entre capítulos. 

También recomendamos que las 

divisiones pertinentes evalúen la 

utilización y los saldos de las 

asignaciones en los niveles en los que 

se requiera la aprobación previa del 

Director de la OSP antes de realizar 

cualquier transferencia de recursos. 

(Párrafo 48) 

2012 OSP Recomendación puesta en práctica. 

Se ajusta a las normas establecidas sobre 

fungibilidad. 

Ejecutada. 

 

7 Recomendamos que la OSP dé su 

opinión al receptor sobre las medidas 

que se han de adoptar basándose en 

el examen de los informes 

presupuestarios periódicos 

disponibles en el PIRES y los 

informes presentados y que los 

responsables del presupuesto 

2012 OSP Recomendación puesta en práctica. 

Sobre la base del examen de los informes 

presupuestarios periódicos, la OSP responde a los 

receptores y les da su opinión según lo requerido.  

Ejecutada. 



FC 156/14  9 

 

 

Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

garanticen la codificación apropiada 

de los gastos. (Párrafo 49) 

9 Garantizar que los gastos se 

mantengan siempre dentro de los 

límites del presupuesto autorizado 

del proyecto y la cuantía del efectivo 

proporcionado por los donantes, 

mediante: 

a) la supervisión constante del saldo 

en efectivo, considerándolo como el 

límite para la realización de nuevos 

gastos en el proyecto; 

b) la puesta en marcha puntual de la 

presentación de solicitudes de fondos 

de conformidad con los acuerdos de 

los proyectos cuando el saldo en 

efectivo sea bajo; 

c) la preparación puntual de la 

revisión del presupuesto con la 

aprobación apropiada antes de 

comprometer gastos que superen el 

último presupuesto aprobado; 

d) la garantía constante de que los 

cargos al proyecto sean apropiados. 

(Párrafo 61) 

2012 OSD Véase la observación de la Administración a la 

recomendación 2. 

En curso. 

Durante las auditorías 

bienales de 2012-13 se 

observaron todavía proyectos 

concluidos desde el punto de 

vista operativo y financiero 

que presentaban déficit de 

caja o presupuestario en la 

Oficina Regional para África 

(RAF), la Representación de 

la FAO en Ghana y la 

Oficina Regional para Asia y 

el Pacífico (RAP). 

 

10 Adoptar medidas rápidas en 

coordinación con las divisiones y 

donantes pertinentes para poner 

2012 OSD, TC, 

Red de 

apoyo al 

Véase la observación de la Administración a la 

recomendación 2. 

 

En curso. 

El número de proyectos 

concluidos desde el punto de 
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Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

remedio a los gastos superiores a los 

previstos en los proyectos cuyas 

actividades operacionales se hayan 

concluido, y permitir su cierre 

financiero. (Párrafo 62) 

Programa de 

campo, CSF 
El Servicio de Operaciones y Movilización de 

Recursos (TCSR), la CSF y los responsables del 

presupuesto correspondientes han adoptado 

medidas para resolver los gastos superiores a los 

previstos y cuentan con el seguimiento por parte de 

la OSD para acelerar los cierres operacionales y 

financieros. 

El TCSR sigue colaborando estrechamente con la 

CSF y la OSD para solucionar las cuestiones 

pendientes, dentro de los límites de la 

reglamentación sobre subvenciones de los donantes. 

Las mejoras en este terreno están supeditadas casi 

plenamente a las cuestiones contempladas en la 

respuesta de la Administración a la 

recomendación 2, ya que las medidas que se 

adopten a posteriori solo pueden atenuar el 

perjuicio causado. 

vista operativo con déficit 

presupuestario y de caja se 

redujo de 608 y 56 en 2011 a 

139 y 51 en 2013, 

respectivamente, aunque en 

el informe detallado de 

2012-13 se seguía dando 

cuenta del problema del 

exceso de gasto.  

Se hará un seguimiento de la 

recomendación en auditorías 

futuras. 

11 Recomendamos que a) los 

responsables del presupuesto o las 

unidades técnicas competentes 

informen al oficial de enlace para la 

financiación y al grupo de enlace de 

los donantes a fin de garantizar la 

obtención de un acuerdo oficial y la 

financiación de los donantes antes de 

adquirir compromisos y realizar 

gastos para la fase siguiente del 

proyecto; b) se impartan 

orientaciones operacionales claras 

sobre la fluidez de la comunicación. 

(Párrafo 63) 

2012 Responsables 

del 

presupuesto/

Red de 

apoyo al 

Programa de 

campo/OSD 

Véase la observación de la Administración a la 

recomendación 2. 

 

En curso. 

El flujo de trabajo para la 

preparación y revisión de 

presupuestos se define y se 

incluye en la Guía de 

capacitación del FPMIS 

sobre mecanismos 

presupuestarios desde junio 

de 2013. Sin embargo, no 

todos los responsables del 

presupuesto preparan 

puntualmente revisiones 

presupuestarias para que el 

oficial de enlace para la 
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Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

financiación dé su 

aprobación al respecto antes 

de contraer compromisos de 

una cuantía superior a lo 

previsto.  

Ejecución del proyecto relativo a las NICSP/ERP 

14 Preparar y finalizar un manual de 

orientación sobre políticas en el que 

se establezcan y definan políticas, 

prácticas y orientaciones sobre la 

aplicación de las NICSP y que 

complemente las normas y otras 

declaraciones de profesionales de la 

contabilidad en la Organización, 

además de facilitar información sobre 

las NICSP que guardan una relación 

directa o indirecta con sus 

operaciones. (Párrafo 77) 

2012 CSF El plan de trabajo para 2013 incluía este resultado. Ejecutada. 

 

Gestión basada en los resultados 

22 Promover e intensificar la utilización 

del mecanismo existente de garantía 

de la calidad del PIRES para: 

a) reforzar la rendición de cuentas y 

el compromiso de los funcionarios 

responsables; b) garantizar la calidad 

de la formulación, la ejecución fluida 

y la supervisión de los programas y 

proyectos; c) efectuar la evaluación 

2012 OSP La importancia de la garantía de la calidad se ha 

destacado en las directrices para la planificación del 

trabajo del bienio 2012-13. La recomendación se 

abordará durante el ciclo de aplicación y 

seguimiento de 2014-15 en el contexto del trabajo 

relativo al nuevo marco de seguimiento y al marco 

de rendición de cuentas y control interno.  

 

Ejecutada. 
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Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

objetiva de los resultados de la 

Organización y de las unidades para 

la consecución de los resultados 

previstos. (Párrafo 119) 

Gestión del riesgo institucional 

24 Recomendamos a la Administración 

que: a) mejorase la estructura del 

personal del proyecto, previendo las 

medidas que se han de adoptar en 

relación con el desplazamiento o la 

disponibilidad del personal y el 

aumento de la plantilla necesaria para 

trabajar en él, a fin de garantizar que 

se cumplan los calendarios y se 

transmitan todos los productos 

necesarios; b) crease un Comité de 

Riesgos Institucionales que garantice 

un tratamiento más fluido de los 

asuntos y actividades relacionados 

con la introducción de esta reforma 

concreta del Plan inmediato de 

acción (PIA); c) se coordinase con la 

división de comunicaciones 

pertinente, involucrando a la 

población para la transmisión de la 

información esencial y aplicase la 

tecnología al proyecto mediante la 

creación de un enlace de una página 

web especial con el proyecto de 

la GRI. (Párrafo 141) 

2012 OSP La OSP está creando su capacidad de GRI. Además 

del oficial superior P-5, en septiembre de 2012 se 

incorporó a las tareas de la GRI un funcionario de 

nivel P-4 con sólidos conocimientos sobre 

operaciones. Se está rediseñando la aplicación de la 

GRI para ajustarla al marco más amplio de 

rendición de cuentas y control interno, en fase de 

elaboración. Se prevé que la GRI utilice el mismo 

mecanismo de gobernanza que en otros aspectos de 

este mecanismo. Sobre la base del nuevo diseño del 

proyecto, la OSP se coordinará con la división de 

comunicaciones pertinente y promoverá la 

tecnología adecuada en apoyo de la aplicación de 

la GRI. 

Ejecutada. 
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Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

Programa de cooperación técnica 

27 Recomendamos a la Administración 

que: a) mejorase las directrices en 

vigor para incluir una política que 

normalizase la documentación y los 

calendarios de cada actividad en el 

ciclo de proyectos, con el 

consiguiente ajuste en el FPMIS; 

b) incluyera en las mejoras que 

estaba introduciendo en el FPMIS 

todos los procesos que intervenían en 

el ciclo de proyectos, para dar a todos 

los usuarios del sistema una 

información amplia sobre la 

supervisión y la gestión de los 

proyectos; c) exigiera que se 

completase el campo de 

“Autorizaciones” en el FPMIS, 

porque facilitaba la supervisión, en 

lugar de recurrir a los otros 

documentos para buscar la 

aprobación y las fechas de las 

autorizaciones concedidas. Creara un 

enlace entre el campo “PCT” y el 

campo “Autorizaciones” para cargar 

automáticamente los datos de entrada 

de las autorizaciones; d) estableciera 

calendarios para la carga de 

información en el sistema, 

especialmente de informes como los 

trimestrales sobre la ejecución de los 

2012 TC/OSD Además de la respuesta a la recomendación 5, cabe 

señalar lo siguiente: 

a) Se han actualizado las instrucciones paso a paso 

del PCT para proporcionar orientación sobre la 

documentación necesaria y los plazos de cada 

actividad en las distintas etapas del ciclo de 

proyectos del PCT, en consonancia con los 

procedimientos del PCT ya existentes. Continuará 

la revisión y actualización de las directrices, 

simultáneamente con la aplicación del nuevo ciclo 

de proyectos en el FPMIS.  

b) Los nuevos modelos de informe del PCT ya 

elaborados y los procesos del PCT que deben 

reflejarse en el FPMIS (junto a la guía sobre el ciclo 

de proyectos recientemente publicada) tienen la 

finalidad de abordar estas cuestiones. La 

orientación proporcionada se potencia mediante 

actividades de capacitación y talleres; está previsto 

que el calendario de las actividades específicas se 

armonice con la aplicación del nuevo ciclo de 

proyectos en el FPMIS. 

c) Recomendación puesta en práctica. Se han 

revisado las instrucciones paso a paso del PCT para 

que reflejen la necesidad de incorporar la 

información y cargar los documentos en el FPMIS a 

través del campo de “Autorizaciones”. 

 

 

En curso. 

No todas las medidas se han 

aplicado íntegramente. 

 



14  FC 156/14 

 

Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

proyectos, para facilitar la 

supervisión y para dar más valor a la 

finalidad del informe; e) garantizara 

que solo se incorporasen al sistema 

documentos o informes en su versión 

definitiva, a fin de mantener la 

integridad de la información que se 

deseaba proporcionar.  

(Párrafo 164) 

d) Recomendación puesta en práctica. Se ha 

desarrollado un nuevo enfoque de seguimiento y 

presentación de informes del PCT (fases 4-5) que 

sustituye al Informe trimestral sobre la ejecución 

del proyecto, en un nuevo marco de presentación de 

informes basado en los resultados. Todos los 

informes se cargarán en el FPMIS en relación con 

el enlace establecido a tal efecto. 

e) Recomendación puesta en práctica. Esta cuestión 

ha quedado aclarada. El hecho de que en el FPMI 

existan documentos de proyectos con marcas de 

revisión no se debe a que fueran cargados con 

dichas marcas, sino a la falta de compatibilidad 

entre distintas versiones de Word.  

Aunque estas recomendaciones ya se han aplicado 

en gran medida, cabría señalar también que las 

medidas de mejora del PCT, elaboradas en 

consonancia con las propuestas presentadas en el 

documento JM 2013.2/2 y aprobadas por el Consejo 

en su 146.º período de sesiones de diciembre de 

2013, seguirán facilitando la simplificación de los 

procedimientos del PCT y su armonización con los 

del ciclo de proyectos de fondos fiduciarios. La 

unidad del PCT y la OSD colaboran, en ese 

contexto, para seguir mejorando los instrumentos de 

supervisión que se ponen a disposición de los 

usuarios y los coordinadores del PCT a través del 

FPMIS.  

Tras la publicación del manual revisado del PCT 

antes de finales de 2014 y las directrices del Marco 

de programación por países (MPP) sobre la 
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elaboración de una cartera indicativa de proyectos 

del PCT como anexo al MPP, se emprenderán 

iniciativas de desarrollo de la capacidad en todos 

los niveles que comprenderán medidas tales como 

la revisión del sitio web del PCT, la introducción de 

un módulo específico en el programa de formación 

de los FAOR, módulos de capacitación, etc.  

31 Examinar el curso de capacitación 

institucional de los responsables del 

presupuesto, aplicar los instrumentos 

de supervisión operacional del 

FPMIS a los proyectos (Red de 

apoyo al Programa de Campo y 

actividades de mantenimiento 

pendientes) y crear productos de 

aprendizaje electrónico para los 

funcionarios sobre el terreno.  

(Párrafo 177) 

2012 TC/CSP Está previsto brindar capacitación sobre los temas, 

instrumentos y directrices relacionados con el PCT, 

en particular los nuevos modelos de informes para 

el seguimiento de los proyectos y la notificación de 

sus resultados, en fechas armonizadas con la puesta 

en práctica del nuevo ciclo de proyectos en 

el FPMIS. 

Se está revisando el curso para responsables 

institucionales del presupuesto con vistas a 

adecuarlo a las necesidades de los destinatarios en 

el ejercicio de sus responsabilidades 

presupuestarias. A raíz del nuevo ciclo de proyectos 

de la FAO y ante la necesidad de crear una 

disciplina común para todas las oficinas, en el 

ámbito de la capacidad de gestión operacional y 

administrativa de proyectos, se ha detectado una 

serie de cuestiones que se presentarán en forma de 

explicaciones virtuales en el primer trimestre de 

2013. Se ha comprobado que la Oficina Regional 

para América Latina y el Caribe dispone de los 

conocimientos y las competencias especializadas 

tanto de contenido como para la realización de 

dichas explicaciones virtuales. Este acuerdo interno 

se llevará a cabo en colaboración con la OSD, la 

Ejecutada. 
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Unidad 
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Respuesta de la Administración Observaciones del 
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OSP, la Oficina Regional para América Latina y el 

Caribe y la CSPL, lo cual permitirá aprovechar los 

conocimientos especializados de la oficina regional 

para ayudar a las demás regiones. 

Gestión de las actividades de emergencia y rehabilitación 

32 Facilitar información operacional 

más fidedigna mediante la obtención 

de los datos necesarios de los países 

como base para la adopción de 

decisiones.  

(Párrafo 182) 

2012 TC Esta recomendación se refería a la Estrategia 

operacional de la División de Operaciones de 

Emergencia y Rehabilitación (TCE) para 2010-13, 

publicada en marzo de 2010, que quedó obsoleta 

tras el proceso de descentralización iniciado en 

2012. Ajustar los indicadores y medir los progresos 

realizados en esta fase respecto de una estrategia o 

documento obsoleto tendría escasa utilidad. 

En curso. 

La validación se realizará 

una vez que se haya 

finalizado el proceso de 

integración en curso.  

34 Recomendamos que la 

Administración: a) examine el hito 

establecido para hacerlo más realista 

tras el reconocimiento de los 

obstáculos que tal vez no se habían 

tenido en cuenta durante la 

formulación inicial de la estrategia; 

b) fije un calendario más apropiado 

para la consecución del hito; 

c) establezca el nivel mínimo en el 

que no se vea dificultada la corriente 

de información.  

(Párrafo 188) 

2012 TC Esta recomendación se refería a la Estrategia 

operacional de la División de Operaciones de 

Emergencia y Rehabilitación (TCE) para 2010-13, 

publicada en marzo de 2010, que quedó obsoleta 

tras el proceso de descentralización iniciado en 

2012. Ajustar los indicadores y medir los progresos 

realizados en esta fase respecto de una estrategia o 

documento obsoleto tendría escasa utilidad. 

En curso. 

Para su validación en una 

auditoría futura 

35 Incluir en la nueva formulación de 

los hitos indicadores más claros y 

precisos, a fin de conseguir un 

2012 TC Esta recomendación se refería a la Estrategia 

operacional de la División de Operaciones de 

Emergencia y Rehabilitación (TCE) para 2010-13, 

En curso. 

Para su validación en una 
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Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

seguimiento más eficaz, prestando la 

máxima atención a las actividades de 

descentralización. (Párrafo 190) 

publicada en marzo de 2010, que quedó obsoleta 

tras el proceso de descentralización iniciado en 

2012. Ajustar los indicadores y medir los progresos 

realizados en esta fase respecto de una estrategia o 

documento obsoleto tendría escasa utilidad. 

auditoría futura 

36 Reducir el retraso y gestionar los 

obstáculos que persisten entre los 

puntos de colaboración, los acuerdos 

sobre los principios de sinergia y la 

disponibilidad definitiva de la 

estrategia de seguridad, e introducir 

ajustes en el hito. (Párrafo 193) 

2012 TC Esta recomendación se refería a la Estrategia 

operacional de la División de Operaciones de 

Emergencia y Rehabilitación (TCE) para 2010-13, 

publicada en marzo de 2010, que quedó obsoleta 

tras el proceso de descentralización iniciado en 

2012. Ajustar los indicadores y medir los progresos 

realizados en esta fase respecto de una estrategia o 

documento obsoleto tendría escasa utilidad. 

En curso. 

Para su validación en una 

auditoría futura 

37 Exigir la presentación de informes 

dentro del plazo, a pesar de los 

obstáculos identificados.  

Dar prioridad a la mejora de las 

competencias de los encargados de la 

preparación de los informes, sobre 

todo en las oficinas sobre el terreno. 

(Párrafo 197) 

2012 TC Las actividades de cierre de los proyectos están 

sometidas a un seguimiento mensual, en el caso de 

proyecto en fase de cierre.  

La presentación de informes de los donantes sigue 

gozando de la máxima prioridad y la 

Administración proseguirá sus esfuerzos de 

desarrollo de la capacidad en este ámbito, sobre 

todo en apoyo de las oficinas sobre el terreno. 

Esta recomendación se refería a la Estrategia 

operacional de la División de Operaciones de 

Emergencia y Rehabilitación (TCE) para 2010-13, 

publicada en marzo de 2010, que quedó obsoleta 

tras el proceso de descentralización iniciado 

en 2012.  

La fusión actual de los grupos de extensión de la 

TCS y la TCE tiene como resultado la mejora y el 

En curso. 

Para su validación en una 

auditoría futura 
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aumento de la coherencia en la prestación de 

servicios.  

38 Realizar una evaluación de los 

efectos previstos de un análisis más 

global e integrado sobre la 

prevención de las crisis de la cadena 

alimentaria, resultado deseado 

expuesto en el PIR.  

(Párrafo 202) 

 

2012 TC Se ha previsto una evaluación del instrumento en el 

marco de la estrategia institucional sobre sistemas 

de información para la seguridad alimentaria y 

nutricional, todavía en fase de preparación.  

En curso. 

Para su validación en una 

auditoría futura 

40 Introducir mejoras de las políticas en 

el Manual del Programa de campo 

para definir los plazos del pleno 

cumplimiento del compromiso, la 

presentación de las reclamaciones 

pendientes y la elaboración del 

formulario de transferencia de 

propiedad.  

 

Introducir en los acuerdos de los 

proyectos cláusulas relativas a la 

enajenación del equipo o su 

utilización después de la fecha límite. 

(Párrafo 209) 

 

2012 TC Para poner de relieve su importancia y 

especificidad, se ha considerado el cierre de 

proyectos como una fase específica del nuevo ciclo 

del proyecto.  

Para esta fase de cierre se explicitan instrucciones 

concretas en las siguientes actividades: 

 elaboración de los informes finales de los 

proyectos; 

 coordinación del cese de actividad del 

personal de los proyectos de campo; 

 suministro de los últimos insumos; 

 enajenación del equipo; 

 información del cierre de las operaciones a 

todas las partes. 

Se procederá a mejorar las secciones con el fin de 

incorporar la recomendación sobre las 

reclamaciones relativas a los servicios de apoyo 

técnico y los plazos de las actuaciones, así como a 

las funciones y responsabilidades de actuación. 

En curso. 

Para su validación en una 

auditoría futura 
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Gestión de los recursos humanos 

41 Recomendamos que las unidades de 

contratación y la División de Gestión 

de Recursos Humanos (CSH): 

a) sigan de cerca las vacantes que 

están experimentando retrasos en la 

tramitación de las solicitudes y 

realicen esfuerzos para facilitar la 

finalización puntual de la evaluación; 

b) definan una política sobre el 

período máximo de tiempo durante el 

cual las cuentas pueden permanecer 

inactivas en el iRecruitment antes de 

que sean eliminadas del sistema, así 

como el período de retención 

deseado para los informes; 

c) revisen el diseño y la asignación 

sistemática de los números de 

vacantes en el iRecruitment para 

asegurar que i) se incorpore al 

sistema el control básico sobre la 

existencia de un registro de auditoría, 

a fin de que los datos tramitados sean 

completos, oportunos y precisos, 

ii) se eviten las deficiencias y las 

duplicaciones de la numeración. 

(Párrafo 215) 

2012 OHR a) Se han establecido mecanismos para el 

seguimiento de las vacantes en relación con las 

cuales se experimentan retrasos y el Servicio de 

Apoyo de Recursos Humanos (CSP) supervisa 

activamente estos casos, cuando es necesario junto 

con las unidades de contratación. Gracias al 

iRecruitment se está acelerando considerablemente 

la selección previa de los solicitantes, dentro del 

plazo previsto. 

b) La política estará definida para finales de 2013. 

Se llevó a cabo un nuevo examen de este tema 

durante la definición de requisitos y la 

comprobación de la nueva funcionalidad de la lista 

de reserva de la FAO en 2014, y se elaboró un 

programa paralelo para su uso por la Oficina de 

Contratación, con el cual la FAO notifica a los 

candidatos que actualicen sus cuentas. No obstante, 

el CSP no ha definido todavía la política general del 

iRecruitment en cuanto a la eliminación de cuentas 

del sistema. Este asunto se examinará en 2015.  

c) Esta cuestión se ha identificado como problema 

técnico y se están adoptando medidas para 

abordarla.  

En curso. 

Las recomendaciones a) y c) 

ya se ejecutaron, mientras 

que la b) todavía está en 

curso. 
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42 Proseguir los esfuerzos para reducir 

el tiempo de tramitación desde el 

momento de cierre de la vacante a la 

presentación de las recomendaciones 

al Comité de Selección del Personal 

Profesional (PSSC), reduciendo el 

tiempo dedicado por las unidades de 

contratación a la preselección, la lista 

restringida, las entrevistas y la 

selección definitiva. 

(Párrafo 219) 

2012 OHR Se está procurando determinar los atascos en el 

proceso de contratación y aplicar soluciones para 

los mismos. En cada período de sesiones del 

Comité de Finanzas se presentan informes 

periódicos sobre los progresos logrados. 

En general ha habido mejoras en el tiempo de 

tramitación para la evaluación de candidaturas, 

gracias al funcionamiento del iRecruitment.  

Ejecutada. 

 

43 Instar a las unidades de contratación 

a mantener una coordinación estrecha 

con la División de Gestión de 

Recursos Humanos (CSH) y la 

Secretaría del Comité de Selección 

del Personal Profesional (PSSC) para 

garantizar que las presentaciones de 

candidaturas para un posible 

nombramiento no lleven a los países 

que representan a alcanzar el límite 

máximo de representación, con el fin 

de mantener las metas de equilibrio 

de género y representación 

geográfica de la Organización. 

(Párrafo 224) 

2012 OHR Recomendación puesta en práctica. 

 

Ejecutada. 
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44 Garantizar un registro puntual de las 

modificaciones de la representación 

geográfica como consecuencia de 

cambios de nacionalidad, 

contrataciones, jubilaciones 

obligatorias, dimisiones y otros tipos 

de separación del servicio e incluir en 

el informe las causas de la variación 

de la representación geográfica de 

Estados Miembros para tener un 

perfil de representación exacto y 

puntual. (Párrafo 225) 

2012 OHR Recomendación puesta en práctica. 

 

Ejecutada. 

  

 

45 

 

Establecer medidas para: a) agilizar 

el proceso de contratación de jóvenes 

profesionales; b) utilizar el sistema 

de iRecruitment en la tramitación de 

las solicitudes en el marco del 

Programa de jóvenes profesionales 

(JPP); c) garantizar el cumplimiento 

de los requisitos de preparación de un 

documento de ejecución del proyecto 

para establecer un esbozo claro del 

proyecto y metas y plazos más 

realistas. (Párrafo 229) 

2012 OHR a) Recomendación puesta en práctica. 

b) Recomendación puesta en práctica. 

c) Al comienzo del proceso de contratación relativo 

a cada promoción de jóvenes profesionales se 

prepara un plan del proyecto con plazos claros. 

Dicho plan se comunica a las unidades contratantes. 

Ejecutada. 

 

46 Establecer normas claras sobre la 

aceptación y tramitación de las 

solicitudes para las presentaciones 

tardías de posibles candidatos del 

JPP, a fin de promover la equidad 

entre los candidatos. (Párrafo 232) 

2012 OHR Recomendación puesta en práctica. 

La tercera promoción se gestionó a través del 

sistema institucional de contratación electrónica de 

la FAO (iRecruitment). El sistema está dotado de 

una función de finalización automática que impide 

Para su validación en una 

auditoría futura. 
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la presentación tardía de una solicitud. Los 

candidatos deberán demostrar las circunstancias 

excepcionales que justifiquen que las solicitudes no 

pudieron presentarse en línea en el plazo indicado. 

47 Emprender medidas activas para 

ampliar la difusión del JPP. A este 

propósito se recomienda vivamente 

que se establezcan vínculos con 

instituciones de enseñanza superior y 

asociaciones profesionales para 

atraer a participantes de países 

fijados como objetivo.  

(Párrafo 236) 

2012 OHR Recomendación puesta en práctica.  

Además de publicar los puestos vacantes en el sitio 

web de la FAO, la unidad del Programa de jóvenes 

profesionales ha adoptado las medidas siguientes:  

Anunciar los puestos en las redes sociales más 

populares (Facebook, Twitter, LinkedIn). 

Se han remitido comunicaciones a los 

Representantes de la FAO y a los Representantes 

Permanentes para que determinen aquellas 

instituciones a las que pueden enviarse las vacantes 

a través de un sistema automático de distribución. 

El número de instituciones contactadas ha 

aumentado considerablemente desde 2010. 

Como resultado, para los 19 puestos anunciados en 

2013, la Oficina de Recursos Humanos (OHR) 

recibió 7 500 solicitudes, frente a las 2 400 

recibidas en 2010 para 18 puestos disponibles.  

Para su validación en una 

auditoría futura.  

48 Proceder a la publicación de una 

política institucional de movilidad de 

carácter oficial para tener un 

conocimiento común de las metas, 

los beneficios y las expectativas 

específicas que tiene la Organización 

con su personal en lo relativo a sus 

resultados y su conducta, además de 

2012 OHR Recomendación puesta en práctica.  

 

Ejecutada. 
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servir de orientación para las 

rotaciones y reasignaciones de 

personal. (Párrafo 240) 

Evaluación de los proyectos 

49 Mejorar la política de evaluación 

para cumplir las normas del Grupo de 

Evaluación de las Naciones Unidas 

mediante la inclusión en la Carta de 

la Oficina de Evaluación (OED) de: 

a) las responsabilidades de los 

evaluadores y sus competencias 

necesarias; b) las expectativas de la 

administración superior y los 

responsables de los programas; c) los 

criterios para la selección de los 

proyectos que se han de evaluar; d) el 

calendario de las evaluaciones; e) la 

institucionalización de la supervisión 

de los resultados de las evaluaciones; 

f) el mantenimiento de una base de 

datos actualizada que contenga las 

conclusiones, recomendaciones y 

enseñanzas aprendidas para su uso 

por la Organización y sus partes 

interesadas en la adopción de 

decisiones. (Párrafo 246)  

2012 OED En la medida en que las sugerencias no suponen 

ninguna enmienda a la Carta, resultan plenamente 

válidas, y se han abordado, o están siendo 

abordadas, las subrecomendaciones de la siguiente 

manera: 

a) las vacantes a puestos en la OED se publican de 

acuerdo con las normas del Grupo de Evaluación de 

las Naciones Unidas; 

b) se pedirá al comité de evaluación (interno) que 

debata y presente observaciones sobre las 

expectativas de la administración superior y los 

responsables de los programas; 

c) la OED supervisa, junto al TCSR, la inclusión de 

disposiciones relativas a la evaluación en los 

proyectos, de acuerdo con la Circular del Programa 

de campo 2011/1; 

d) en la OED se está procediendo a un seguimiento 

interno más intenso de los progresos en la 

realización de las evaluaciones de los proyectos; 

e) tal como aprobó el Comité del Programa se ha 

iniciado, cuando resulta eficaz en función del costo, 

la validación de los informes de seguimiento de las 

respuestas de la Administración, como parte del 

sistema de evaluación; 

Ejecutada. 
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f) la OED prevé que, hacia finales de 2013, podrá 

trabajar con la base de datos actualizada, como 

parte de la estrategia de gestión de los 

conocimientos. 

50 Elaborar directrices para aplicar las 

políticas de evaluación adicionales 

recomendadas y asegurar su 

finalización. (Párrafo 247) 

2012 OED Tras la llegada del nuevo Director de la OED, en 

febrero de 2014, se está trabajando en ello. La OED 

prevé publicar un nuevo manual sobre evaluación 

para finales de 2014, que comprenderá directrices 

generales en cuanto a la evaluación en la FAO.  

En curso. 

 

51 Examinar la planificación existente y 

elaborar en colaboración con el 

personal de la OED el plan de trabajo 

de evaluación, para fomentar la 

transparencia en la planificación, 

supervisión y presentación de 

informes sobre la situación y los 

resultados de la evaluación de cada 

proyecto. (Párrafo 250) 

2012 OED Desde 2013, el plan de trabajo para la evaluación de 

proyectos se elabora sobre la base de determinar 

con precisión los proyectos que han de ser 

evaluados dos veces al año, en consulta con los 

directores de los proyectos. El plan se actualiza 

periódicamente para recoger los nuevos pedidos de 

evaluaciones de proyectos o cambios en la 

ejecución de los mismos que afectan al calendario 

de evaluación. 

Ejecutada. 

 

52 Realizar una evaluación a posteriori 

de los proyectos para valorar 

plenamente las repercusiones y la 

sostenibilidad de los concluidos. 

Asignar un presupuesto para la 

realización de la evaluación a 

posteriori. (Párrafo 258) 

2012 OED Los proyectos no disponen de fondos para 

evaluaciones a posteriori o para cualquier otro fin 

una vez que se ha procedido a su cierre financiero. 

Sin embargo, la OED propone la utilización a tal fin 

de una parte de los fondos del fondo fiduciario para 

la evaluación de iniciativas financiadas con 

aportaciones voluntarias. Al mismo tiempo, 

conviene señalar que ciertas evaluaciones 

temáticas, estratégicas y nacionales ya contemplan 

evaluaciones a posteriori y que los estudios de 

impacto han constituido una característica 

recurrente de las evaluaciones por países.  

En curso. 

Por el momento, no ha 

habido partes interesadas que 

hayan mostrado interés en las 

evaluaciones a posteriori y 

no pudieron asignarse a esta 

actividad recursos del Fondo 

fiduciario. 



FC 156/14  25 

 

 

Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del 

Auditor Externo 

53 Mejorar los instrumentos de garantía 

de la calidad, proporcionando 

descripciones y criterios o valores 

adecuados para las preguntas y 

cuestiones y la correspondiente 

escala de puntuación, cuando sean 

aplicables y en la medida de lo 

posible, para garantizar la calidad de 

los procesos y productos de 

evaluación de los proyectos. Utilizar 

los instrumentos de garantía de la 

calidad durante la realización de la 

evaluación, no solo a posteriori, para 

garantizar una mejor calidad de los 

procesos y los informes de 

evaluación. (Párrafo 260) 

2012 OED Tras la publicación de la nueva guía sobre el ciclo 

de proyectos de la FAO, en 2012, la OED ha 

revisado sus directrices e instrumentos para la 

evaluación de proyectos. Se ha previsto terminar de 

aplicar esta recomendación para finales de 2013. 

Ejecutada. 

 

54 Seguir supervisando de cerca la 

presentación, por parte de los 

oficiales responsables, de sus 

respuestas a los informes de 

evaluación y de seguimiento. Señalar 

a la atención de los interesados el 

retraso observado o la no 

presentación de la respuesta de la 

Administración y los informes de 

seguimiento. Indicar en el informe o 

registrar la fecha de recepción de 

dichos informes con fines de 

supervisión y control. (Párrafo 265) 

2012 OED La OED sigue supervisando la puntualidad de las 

respuestas y registra las fechas de recepción. 

Ejecutada. 
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IMPORTANTE 

 

Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del Auditor 

Externo 

Gestión de los proyectos 

56 Trabajar sin sobrepasar el 

presupuesto del proyecto aprobado, y 

en el caso de los proyectos de fondos 

fiduciarios atenerse al efectivo 

recibido de los donantes; garantizar 

que los fondos estén disponibles para 

el proyecto antes de adquirir 

compromisos y realizar gastos, 

supervisar con diligencia y verificar 

los saldos de caja mediante el 

Sistema de información sobre gestión 

del Programa de Campo (FPMIS), la 

base de datos de Oracle y el Sistema 

de contabilidad sobre el terreno 

(FAS); advertir a la División de 

Finanzas (CSF) de cualquier 

necesidad que se prevea de obtener 

más efectivo del donante. 

(Párrafo 273) 

2012 Responsables 

del 

presupuesto/

Red de 

apoyo al 

Programa de 

campo/OSD 

Véase la respuesta a la recomendación 2. En curso.  

Siguieron observándose 

casos de gastos superiores a 

los previstos en la RAP y la 

RAF durante el bienio. 

57 Examinar y seguir de cerca la 

situación de los proyectos con fechas 

límite superadas, a fin de determinar 

las deficiencias en la presentación de 

informes, exigir el cumplimiento 

2012 Responsables 

del 

presupuesto/

Red de 

apoyo al 

Véase la respuesta a la recomendación 2. En curso. 

En la auditoría de la RAP y 

de la Representación de la 

FAO en Uganda siguieron 

observándose deficiencias en 
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inmediato de otros requisitos del 

donante y solicitar la plena liberación 

de los fondos restantes para dichos 

proyectos. (Párrafo 274) 

Programa de 

campo/OSD 

la presentación de informes. 

 

58 Garantizar la dotación de presupuesto 

para la evaluación de todos los 

proyectos, de manera que se pueda 

llevar a cabo una evaluación final o a 

posteriori. (Párrafo 277) 

2012 Responsables 

del 

presupuesto/

TC/OSD 

En todos los casos en que el donante solicita una 

evaluación, se han llevado a cabo evaluaciones de 

los proyectos y continuarán haciéndose. 

En todos los demás proyectos, se han elaborado 

presupuestos para la evaluación, de conformidad 

con las políticas establecidas. 

Además, los responsables del presupuesto disponen 

de un presupuesto equivalente al 0,4 % de la 

consignación bienal del PCT para la realización de 

evaluaciones a posteriori de cada proyecto del PCT, 

como aprobó el Consejo en su 141.º período de 

sesiones. 

Ejecutada.  

 

Adquisiciones y cartas de acuerdo 

62 Garantizar que el calendario de pagos 

con arreglo a la carta de acuerdo 

proteja debidamente los intereses de 

la Organización y promover la 

entrega puntual de los servicios y 

productos. (Párrafo 290) 

2012 FAOR 

Pakistán 

Recomendación puesta en práctica. Ejecutada. 
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63 Asegurarse de que los asociados en la 

ejecución posean un buen historial y 

capacidad financiera y puedan llevar 

a cabo las actividades sin solicitar 

una suma considerable como pago 

inicial, y garantizar que la cuantía del 

pago anticipado esté dentro del límite 

establecido en la Sección 507 del 

Manual. (Párrafo 291) 

2012 FAOR 

Pakistán 

Recomendación puesta en práctica. Ejecutada. 

Gestión del activo 

64 Mejorar la gestión del activo 

mediante: a) la observancia estricta 

del Manual, la reglamentación y las 

normas de la Organización, mediante 

la presentación periódica de un 

Informe de activos de final de año 

(YEAR) actualizado, como base para 

la conciliación con los registros de la 

Sede; b) la supervisión periódica de 

la adquisición de propiedades no 

fungibles; c) la notificación puntual 

de las adquisiciones utilizando el 

formulario ADM 41 y de las 

pérdidas, daños e inutilización 

mediante el formulario ADM 83. 

(Párrafo 294)  

2012 CSF La Organización está de acuerdo con la 

recomendación. El Sistema mundial de gestión de 

recursos (SMGR) ha introducido cambios y mejoras 

de envergadura en los procesos existentes, a saber: 

a) El proceso de verificación física de los activos 

(YEAR) se ha simplificado y se ha realizado con 

mayor puntualidad, y se ha llevado a cabo un 

recuento y verificación de los activos en el contexto 

del despliegue del SMGR. 

b) Actualmente se lleva cabo de manera continua 

una verificación de las propiedades no fungibles. 

c) La puntualidad ha mejorado, ya que con el 

SMGR se ha automatizado el proceso manual que 

requería cumplimentar el formulario ADM 41, y 

actualmente el proceso con el formulario ADM 83 

(enajenación) cuenta con todo el soporte del flujo 

de trabajo del sistema.  

En curso. 

Nuestro examen de 

2 486 activos sobre los que 

debían tomarse medidas 

relativas al traspaso antes de 

la aplicación del SMGR 

reveló un escaso porcentaje 

de respuestas de las oficinas 

sobre el terreno a la solicitud 

de verificación física de los 

activos formulada por el 

Centro de Servicios 

Compartidos (CSC). Había 

63 activos por valor de 

233 320 USD con Código 

Org. AGPDD que no estaban 

disponibles en la Red de 

información sobre las 

oficinas en los países (COIN) 

y, por tanto, las oficinas en 
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los países interesadas no 

pueden retirar estos activos 

en la COIN. Por otra parte, 

desde 2008 permanecen 

almacenados en los depósitos 

aduaneros de Pakistán 

transmisores-receptores 

Codan valorados en 

78 748 USD, en tanto que se 

retiraron activos por valor de 

58 510 USD sin la 

documentación completa. 

 

Se observaron asimismo 

deficiencias en la gestión de 

activos en la RAF y la RAP. 

 

65 Establecer la custodia y 

responsabilidad de cada funcionario 

y cada oficial tanto de los bienes 

fungibles como los no fungibles, 

utilizando el formulario de custodia 

de la propiedad. (Párrafo 297) 

2012 CSF El SMGR permite al usuario directo introducir los 

datos de los oficiales responsables o encargados de 

su custodia, y el seguimiento de este proceso por 

parte del Grupo de compras del Centro de Servicios 

Compartidos (CSC) en Budapest, mediante 

informes de seguimiento creados especialmente, 

garantizará el cumplimiento de este requisito.  

En curso. 

La verificación de activos 

tomados como muestra de la 

lista de activos sobre los que 

debían adoptarse medidas en 

cuanto al traspaso puso de 

manifiesto que los activos no 

se asignaban a los oficiales 

responsables o encargados de 

su custodia para la 

salvaguardia y declaración de 

los mismos. 
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Siguieron observándose 

deficiencias en la RAF y la 

Representación de la FAO en 

Ghana. 

Consultores 

66 Aplicar los controles prescritos y las 

directrices y reglamentos en la 

contratación de consultores. 

(Párrafo 300) 

2012 OHR A finales de 2013 se publicó un marco institucional 

revisado sobre el uso de consultores de contratación 

internacional y suscriptores de acuerdos de 

servicios personales (ASP), tras una extensa 

consulta con los departamentos técnicos. Las 

directrices para la contratación y prestación de 

servicios de consultores de contratación local y los 

acuerdos de servicios personales se revisaron y 

publicaron en marzo de 2014.  

En ambos documentos se brinda orientación 

importante sobre todos los aspectos de su 

contratación, en particular sobre el establecimiento 

de honorarios y la importancia de la evaluación 

final del rendimiento. Las plantillas de los 

mandatos de los empleados, con plazos e 

indicadores de rendimiento claros, así como de los 

informes de rendimiento, se han actualizado e 

incorporan las nuevas directrices. 

Se validará en una auditoría 

futura. 

67 Hacer cumplir las disposiciones de la 

Sección 319 del Manual, en 

particular sobre el proceso de 

selección competitiva en la elección 

de consultores, a fin de que la 

Oficina del Representante de la FAO 

en Etiopía tenga la oportunidad de 

2012 FAOR 

Etiopía 

Recomendación aceptada. Ejecutada. 
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conseguir el mejor experto al costo 

más ventajoso. Ampliar la base de 

datos de consultores y conseguir una 

utilización óptima de la lista de 

reserva para reducir la dependencia 

de un número limitado de expertos en 

el proceso de contratación. 

(Párrafo 303) 

68 Garantizar la observancia estricta de 

la reglamentación, las normas y las 

políticas financieras para mejorar la 

gestión financiera y del efectivo en 

las oficinas descentralizadas. 

(Párrafo 306) 

2012 CSF Véase la respuesta a la recomendación 69. En curso. 

En la auditoría de finales del 

bienio 2014-15 se validará el 

cumplimiento de esta 

recomendación por la 

Organización. 

69 Mejorar el control de la supervisión 

en las oficinas descentralizadas, 

mediante la verificación periódica de 

la observancia de la reglamentación y 

las políticas financieras de la 

Organización, para hacer frente al 

riesgo de utilización inapropiada de 

fondos. Estudiar la posibilidad de 

incorporar al plan de acción de la 

CSF las competencias del personal 

que desempeña funciones financieras 

en las oficinas descentralizadas. 

(Párrafo 307) 

2012 CSF Las propuestas del PTP para 2014 reflejan una 

reorganización de la División de Finanzas a fin de 

apoyar de forma más satisfactoria los cambios para 

la transformación respaldados por los órganos 

rectores. Se fortalecerá el control interno de los 

procesos financieros y contables en la Sede y 

lugares descentralizados, que quedarán reforzados 

además con la presencia de oficiales de finanzas 

destacados, con destino en cada oficina regional. 

Estos esfuerzos se verán además facilitados por la 

aplicación del SMGR, que proporcionará a la 

Organización más instrumentos para mejorar los 

controles de supervisión en las oficinas 

descentralizadas. 

En curso. 

En la auditoría de finales del 

bienio 2014-15 se validará el 

cumplimiento de esta 

recomendación por la 

Organización. 
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responsable 
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FUNDAMENTAL 

Recomendación 1. Obligaciones relacionadas con el personal 

Recomendamos firmemente que la 

Organización afronte la financiación de sus 

obligaciones relacionadas con el personal 

con una urgencia extrema, ya que el 

aplazamiento de las decisiones, muy 

especialmente sobre las propuestas de 

financiación, comprometerá sin duda la 

viabilidad financiera del Programa de 

trabajo y presupuesto (PTP) en años 

futuros. 

 

2010 CSF La Administración continúa señalando este asunto a 

la atención de los órganos rectores y durante el 

bienio 2012-13 ha presentado periódicamente 

documentos, en los que se facilitaba información 

actualizada sobre la magnitud del pasivo, sobre 

opciones para resolver el déficit de financiación del 

pasivo vinculado al seguro médico después del cese 

en el servicio (ASMC), sobre los debates que se 

estaban manteniendo en el sistema de las Naciones 

Unidas a este respecto y sobre actividades 

orientadas a contener los costos del actual plan de 

seguro médico. Estos esfuerzos están en curso y 

continuarán.  

 

En curso. 

Tomamos nota de las 

propuestas formuladas 

durante 2012-13 para hacer 

frente al déficit de 

financiación del pasivo del 

ASMC y las propuestas que 

figuran en el PTP relativas a 

la financiación adicional de 

las obligaciones relacionadas 

con el personal. 

Observamos que la 

Conferencia ha aprobado 

financiación para estas 

obligaciones y se realizará un 

seguimiento de esta 

recomendación hasta que se 

haya aplicado en su totalidad. 
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Recomendación 3. Acuerdos con países anfitriones 

Recomendamos, y la Organización lo 

aceptó, que se emprendiera un examen 

exhaustivo de los acuerdos con países 

anfitriones con el fin de evaluar la 

idoneidad de las contribuciones, en efectivo 

o en especie, y explorar la posibilidad de 

generar ingresos adicionales negociando 

planes mejorados de distribución de los 

costos entre la Organización y los países 

dispuestos a ello. 

2010 OSD La OSD ha preparado una propuesta de examen 

exhaustivo y renegociación de los acuerdos entre 

Representantes de la FAO y países anfitriones y la 

contribución apropiada del Gobierno sobre la base 

de la clasificación de los países por ingresos.  

Esta labor ha comenzado con carácter experimental 

en un primer grupo de países sin retrasos en el 

pago, usando el nuevo modelo de acuerdo con los 

países anfitriones que se ha preparado. En el 

147.º período de sesiones del Comité de Finanzas se 

presentaron más detalles sobre el particular 

(doc. FC 147/14 Anexo). La labor experimental 

avanza a ritmo más lento de lo previsto a causa, 

sobre todo, de la escasa respuesta de los Gobiernos 

interesados y de la necesidad de renegociar el nivel 

de sus contribuciones. 

La OSD seguirá colaborando estrechamente con los 

Representantes de la FAO en los países afectados 

por la renegociación de los acuerdos con los países 

anfitriones a fin de abordar plenamente y finalizar 

el examen exhaustivo. 

Ejecutada. 

 

Recomendación 4. Fondo de Operaciones (FO) 

Recomendamos que la Organización 

examine seriamente el aumento de la 

cuantía del Fondo de Operaciones (FO) 

para proporcionar un margen de seguridad 

suficiente al Fondo General. A este 

2010 CSF La Secretaría presentó propuestas destinadas a 

aumentar la cuantía de la financiación del FO en el 

PTP para 2014-15. Sin embargo, la Conferencia, en 

su 38.º período de sesiones en junio de 2013, lo 

aplazó a futuros bienios.  

En curso. 

Hemos tomado nota de las 

acciones llevadas a cabo por 

la Secretaría y los órganos 
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respecto, la Secretaría confirmó que 

incluiría propuestas destinadas a aumentar 

la cuantía del FO en el PTP para 2012-13, 

en la sección relativa a la salud financiera, 

análogas a las que se habían presentado en 

el PTP para 2010-11, pero que no fueron 

aprobadas por los Miembros en esa 

ocasión. Asimismo, reiteramos nuestra 

recomendación de que la Organización 

continúe sus esfuerzos por recaudar las 

cuotas y los atrasos adeudados por los 

Estados Miembros.  

En su 154.º período de sesiones, celebrado en mayo 

de 2014, el Comité de Finanzas examinó el 

documento FC 154/5 en el que figuraba un examen 

de los niveles del Fondo de Operaciones y las 

cuentas especiales de reserva. Tras su examen, el 

Comité manifestó su interés en considerar 

propuestas relativas a la reposición de las reservas 

de la Organización en el contexto del proyecto de 

Programa de trabajo y presupuesto para 2016-17. 

 

rectores para incrementar la 

cuantía de la financiación del 

FO. Se realizará un 

seguimiento de la 

recomendación hasta que se 

haya aplicado en su totalidad. 

 

Recomendación 5. Controles presupuestarios del Programa ordinario 

Alentamos a la Organización a que 

examine la funcionalidad presupuestaria 

normal de Oracle en aras de una 

comprobación eficiente y eficaz de la 

disponibilidad de fondos suficientes, de 

acuerdo con las normas relativas a la 

fungibilidad de los fondos presupuestarios.  

2010 OSP/CSF El Auditor Externo señala en su informe (párr. 61) 

que ya existe un enfoque riguroso del control 

presupuestario en la Organización, que asegura que 

a los responsables del presupuesto se les 

proporciona información periódicamente 

actualizada de la situación presupuestaria y que 

incluye todas las transacciones procesadas en 

aplicaciones tanto de Oracle como distintas de 

Oracle. Dicha información se facilita a los 

responsables del presupuesto a través de la base de 

datos de Oracle y se actualiza diariamente. Los 

responsables del presupuesto reciben la instrucción 

de examinar esta información periódicamente y de 

comprometer los fondos después de haber 

examinado los saldos disponibles. Asimismo, la 

Organización ha establecido sistemas y 

procedimientos de vigilancia y presentación de 

informes acerca de la situación de las 

En curso. 

Reconocemos el vínculo 

entre la recomendación y el 

examen en curso del nuevo 

módulo de planificación y 

presupuestación y alentamos 

a la Organización a 

completar la medida 

recomendada. 

La validación se realizará 

una vez que se haya 

establecido un nuevo sistema 

de presentación de informes. 

 



FC 156/14  35 

 

 

Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del Auditor 

Externo 

consignaciones de los asignatarios, así como de 

examen y autorización de las adiciones a las 

asignaciones y las transferencias entre ellas.  

Con la aplicación del SMGR y la implantación de 

sistemas financieros en las oficinas en los países en 

2013, se dispondrá de información financiera más 

completa y puntual y se facilitará la posible 

aplicación de una funcionalidad de control 

presupuestario automatizada. 

En 2012-13 la Organización ultimó los requisitos 

para el diseño del nuevo modelo de planificación y 

presupuestación, que se introdujo para el período 

2014-15 junto con un nuevo sistema tipificado de 

seguimiento y presentación de informes. El uso de 

la funcionalidad presupuestaria normal de Oracle 

para una comprobación automática de la 

disponibilidad de fondos no se ha considerado 

práctico en este contexto. 

  

Recomendación 8. Gastos de apoyo al Programa de Campo (Costos de los servicios a proyectos) 

Sugerimos que la Organización: 

a) de conformidad con el principio de 

equiparación razonable entre los gastos de 

apoyo a los programas y proyectos de 

campo, en la forma en que de hecho se han 

materializado, y las recuperaciones 

2012 OSP La Secretaría presentó al Comité de Finanzas, en su 

138.º período de sesiones de marzo de 2011, 

medidas para mejorar la aplicación de la política de 

gastos de apoyo de la Organización. Dichas 

medidas fueron bien acogidas por el Comité, que 

esperaba con interés examinar en mayor detalle en 

En curso. 

Observamos la aplicación 

durante el bienio 2012-13 del 

incremento mejorado de la 

recuperación de gastos  
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procedentes de proyectos financiados por 

los donantes, trabaje en la ampliación 

inmediata de las políticas de reembolso de 

los gastos de apoyo para incluir la 

recuperación de cualesquiera costos 

indirectos fijos, en la medida en que ello 

sea de hecho aceptable, o pueda serlo, para 

los donantes, y que proporcione las 

directrices apropiadas y la capacitación 

necesaria. 

b) de conformidad con el principio de 

transparencia y con el fin de establecer con 

exactitud el nivel aceptable de los 

reembolsos de los gastos de apoyo de los 

proyectos, examine la conveniencia de 

comunicar y evaluar la cuantía de los 

reembolsos de los gastos de apoyo a los 

proyectos financiados con cargo a fondos 

extrapresupuestarios, de forma que se 

ponga de manifiesto la información 

siguiente: 

b.1 gastos de apoyo indirecto fijos no 

recuperados; 

b.2 gastos de apoyo no recuperados, 

por categoría de programas o proyectos;  

b.3 gastos de apoyo no recuperados 

representados por la diferencia entre las 

tasas aprobadas de los servicios de apoyo 

técnico (SAT) y los gastos de servicios a 

proyectos, y los reembolsos efectivos; 

  su período de sesiones de octubre de 2011 las 

propuestas relativas a las medidas de recuperación 

de los gastos de las categorías anteriormente 

excluidas. 

En su 37.º período de sesiones, de junio de 2011, la 

Conferencia reafirmó la política relativa a la 

recuperación plena de los costos y se declaró 

preocupada ante la persistencia de una recuperación 

insuficiente de los costos de apoyo administrativo y 

operacional, según se comunicaba con regularidad 

en los informes bienales sobre la ejecución del 

programa. Asimismo, instó al Director General a 

esforzarse por mejorar la recuperación de los costos 

de apoyo administrativo y operacional ocasionados 

por actividades extrapresupuestarias y a elaborar 

nuevos mecanismos, según proceda, aprovechando 

la experiencia de otros organismos de las Naciones 

Unidas. Estos medios para mejorar la recuperación 

de los costos, en áreas como la seguridad, los 

sistemas de información y la tecnología, se 

presentaron para su examen por el Comité de 

Finanzas en su período de sesiones de octubre de 

2011 y para su aprobación por el Consejo en 

diciembre de 2011. Como resultado de ello, desde 

2012 se ha introducido gradualmente un incremento 

de los gastos en personal de proyectos y de los 

gastos en consultores de proyectos, que se aplicó 

plenamente en enero de 2014 para mejorar la 

recuperación de los gastos relativos a categorías de 

costos variables indirectos que habían quedado 

generalmente excluidos de la política de 

(ICRU, por sus siglas en 

inglés) en la Sede y la 

previsión de su plena 

aplicación en las oficinas 

descentralizadas en 2014-15. 

 

Creemos que la evolución de 

los entornos interno y 

externo de funcionamiento y 

el deseo de armonización de 

la categorización y la 

recuperación de los costos 

entre los organismos de las 

Naciones Unidas ofrece 

buenas perspectivas para un 

estudio más profundo de los 

acuerdos sobre los gastos de 

apoyo de la FAO y 

señalamos el informe al 

respecto que se prevé 

presentar al Comité de 

Finanzas en 2014.  
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b.4 gastos de apoyo no recuperados 

representados por la diferencia entre los 

ingresos en concepto de gastos de apoyo 

presupuestados y los reembolsos efectivos 

según el modo de recuperación (adeudo de 

porcentaje fijo, adeudo directo al programa 

o proyecto o una combinación de ambos). 

c) con el fin de presentar fielmente los 

gastos de apoyo efectivamente realizados 

con cargo a los fondos del Programa 

ordinario, examine la conveniencia de 

indicar en los estados financieros los gastos 

de apoyo no recuperados de los proyectos 

financiados por donantes y absorbidos por 

el fondo del Programa ordinario, así como 

la forma en que han sido calculados. 

d) en consonancia con el principio de 

equiparación razonable entre los gastos de 

apoyo a los programas y proyectos de 

campo, en la forma en que de hecho se han 

materializado, y las recuperaciones de 

proyectos financiados por donantes, y con 

el fin de establecer con exactitud el nivel 

razonable de recuperación de los gastos de 

SAT: 

d.1 examinar la conveniencia de articular 

los casos en que la recuperación es o no 

posible; 

 

recuperación de gastos de apoyo de la FAO pero 

que otras organizaciones de las Naciones Unidas 

normalmente recuperaban. Así pues, la 

recomendación 8a) se ha puesto en práctica. 

Las recomendaciones 8b.3) y 8c) se abordaron en el 

PIR 2012-13 (Sección III.D - Gastos de apoyo al 

programa de campo).  

La recomendación 8.d.1 se atendió en el Informe 

anual sobre los desembolsos relacionados con los 

gastos de apoyo y su recuperación (por ejemplo, 

FC 151/9). 

En 2012 se inició un informe completo en el que se 

abordaron todos los aspectos de la política de gastos 

de apoyo de la FAO y se informó progresivamente 

al respecto al Comité de Finanzas en noviembre de 

2013 y en mayo y noviembre de 2014. Se prevé la 

puesta en marcha de una nueva política en 2015, 

que abordará las demás recomendaciones. 
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d.2 establecer la medida en que la 

Organización desea recuperar los gastos de 

SAT.  

IMPORTANTE 

Recomendación 16. Activos del plan 

Recomendamos que la Organización, como 

parte del esfuerzo por conseguir la plena 

adopción de las Normas Internacionales de 

Contabilidad del Sector Público (NICSP), 

considere la conveniencia de colocar las 

inversiones a largo plazo y los pagos 

anticipados reservados para el plan de 

indemnizaciones por cese en el servicio, en 

un fondo fiduciario independiente, de 

forma que se les reconozca plenamente 

como activos del plan. 

2012 CSF Como señaló el Auditor Externo en su informe 

(párr. 158), se examinará la recomendación de 

colocar los activos reservados en un fondo 

fiduciario independiente dentro del marco de la 

aplicación de las NICSP. 

En curso. 

Examinaremos la aplicación 

de la recomendación en el 

contexto de la aplicación de 

las NICSP.  

Recomendación 17. Adquisiciones: liquidación de daños y perjuicios por retrasos en la entrega de activos 

Recomendamos que los responsables del 

presupuesto supervisen estrictamente las 

entregas. Recomendamos asimismo que 

dichos responsables impongan 

penalizaciones, si las hubiere, que se 

deduzcan posteriormente del pago. 

 

 

 

2011 en 

adelante 

CSA La Organización está de acuerdo en que los 

responsables del presupuesto supervisen las 

entregas y, según proceda, recomienden aplicar la 

liquidación de daños y perjuicios a los retrasos en la 

entrega. No obstante, la decisión final de aplicar la 

liquidación de daños y perjuicios recae en el 

comprador y el funcionario autorizado, a fin de 

asegurar que se tienen en cuenta todos los factores, 

entre ellos cualquier circunstancia atenuante o 

cualquier obligación contractual. 

En curso. 

Durante la auditoría de final 

de bienio observamos que no 

se aplicó la liquidación de 

daños y perjuicios a los 

retrasos en la entrega en la 

RAF y en la Representación 

de la FAO en Ghana. 
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Se han preparado notas de orientación para los 

responsables del presupuesto, que tienen en cuenta 

los cambios introducidos por el SMGR y la función 

de recepción. Las notas de orientación se publican 

en la página principal del sitio de la intranet 

dedicado a las compras y contrataciones; asimismo 

se distribuirán a los responsables del presupuesto 

por correo electrónico y a través de las notas 

informativas del CSAP. 

Se validará nuevamente el 

cumplimiento en las 

auditorías de 2014-15. 
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FUNDAMENTAL 

Recomendación 20. Controles presupuestarios: Programa ordinario (Oficina Regional para África) 

Recomendamos que la Oficina Regional 

para África aplique con mayor rigor el 

requisito de garantizar la aprobación previa 

por parte de la Oficina de Estrategia, 

Planificación y Gestión de Recursos (OSP), 

antes de incurrir en compromisos y gastos 

que requieran transferencias de 

asignaciones por más de 100 000 USD en 

el nivel del programa y por más de 

20 000 USD en los niveles de capítulo y 

destinatario. La petición de transferencia de 

la Oficina Regional para África, que puede 

incluirse en el informe periódico de 

ejecución del presupuesto, tiene que 

especificar los importes asignados que se 

transferirán, el origen de la asignación de la 

transferencia entre programas o capítulos y 

los motivos o las justificaciones de la 

transferencia. 

También alentamos a la Oficina Regional 

para África a trabajar de forma coherente 

dentro de los límites de la asignación 

institucional proporcionada con arreglo 

al PTP. 

2010 RAF La Oficina se asegurará de que trabaja dentro de los 

límites de las asignaciones proporcionadas y 

notificadas en informes periódicos de ejecución del 

presupuesto con arreglo al PTP, además de velar 

por que se reciban de la OSP las autorizaciones por 

escrito antes de ejecutar el presupuesto. 

 

Ejecutada. 
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Recomendación 21. Controles presupuestarios: proyectos (Oficina Regional para África) 

Recomendamos, y la Oficina Regional para 

África estuvo de acuerdo, que los 

responsables del presupuesto se esfuercen 

por trabajar dentro de los límites del 

presupuesto de proyecto aprobado en el 

caso del PCT, y dentro de los límites del 

efectivo recibido del donante, en el caso de 

proyectos de fondos fiduciarios.  

A fin de garantizar que haya financiación 

disponible para el proyecto antes de 

incurrir en compromisos y gastos, el 

responsable del presupuesto deberá estudiar 

la conveniencia de utilizar una hoja de 

trabajo de compromisos y gastos reales 

ajena a los sistemas existentes, para así 

poder realizar el seguimiento del saldo de 

efectivo o fondos del proyecto, hasta que se 

incorporen en el sistema controles que 

impidan que se incurra en gastos superiores 

a los previstos. 

En caso de que el saldo en efectivo sea bajo 

y sea necesario obtener efectivo adicional 

del donante, y de conformidad con el 

acuerdo del proyecto, el responsable del 

presupuesto tendrá que requerir 

rápidamente a la División de Finanzas, 

Subdivisión de Contabilidad de los 

Proyectos, que se emita una solicitud de 

2010 RAF La Oficina Regional para África conviene en la 

recomendación y señala que la recién creada 

Unidad de Coordinación del Programa será la 

responsable de abordar las cuestiones y vigilar de 

cerca los programas y proyectos, así como su 

presupuesto, de la manera que ha recomendado el 

Auditor Externo. 

Algunas representaciones de la FAO ya están 

utilizando el sistema de seguimiento para supervisar 

su presupuesto de proyectos. Tras las actividades 

centrales de capacitación desarrolladas por la 

Oficina Regional para África al final del pasado 

bienio, esta colabora estrechamente con otras 

representaciones de la FAO para establecer el 

sistema de seguimiento. 

La nueva solución prevista para las oficinas sobre el 

terreno, que se aplicará progresivamente en 2012, 

como parte del programa del SMGR, proporcionará 

información completa y puntual sobre los 

compromisos locales, facilitando así el seguimiento 

del presupuesto y el saldo de efectivo y pedidos de 

fondos más oportunos.  

Se observa asimismo que el instrumento de 

seguimiento de la Red de apoyo al Programa de 

Campo incluido en el Sistema de información sobre 

gestión del Programa de Campo (FPMIS) destaca 

los casos en que, para la solicitud de fondos, se 

requiere la atención del responsable del presupuesto 

En curso. 

Siguieron observándose 

gastos superiores a los 

previstos en los proyectos de 

la RAF durante nuestras 

auditorías de 2012-13.  

 



42  FC 156/14 

 

Recomendación Plazo 

propuesto 

Unidad 

responsable 

Respuesta de la Administración Observaciones del Auditor 

Externo 

fondos y enviar la revisión presupuestaria 

que requiere el consentimiento o la 

aprobación del donante, para así impedir 

que se incurra en saldos en efectivo 

negativos en los proyectos de fondos 

fiduciarios. 

 

como elemento de seguimiento específico; además, 

el FPMIS también envía mensajes de activación a 

tal efecto. 
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Recomendación 2. Marco lógico para los proyectos financiados por el SFERA 

Garantizar que se elabora un 

marco lógico para todos los 

proyectos financiados por el 

SFERA, independientemente de 

su costo, y que se incluye como 

parte de la documentación de los 

proyectos, de acuerdo con el 

Manual de instrucciones para la 

planificación y el seguimiento 

integrados basados en los 

resultados para facilitar el 

examen y el seguimiento de los 

proyectos de emergencia. 

2012 TC Los proyectos financiados por el SFERA se 

ajustan a la nueva guía de directrices del 

nuevo ciclo de proyectos (publicada en 

julio de 2012). Todos los proyectos 

incluyen una matriz de resultados. 

Ejecutada. 

 

 

 

 

 


